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NUMERO MIL SETECIENTOS NOVENTA. ------=----====-=-

En Vitoria, mi residencia, a trece de Julio de

dos mil siete. ===nn---

Ante mí, ENRIQUE ARANA CAÑEDO-ARGÚELLES, Nota-

rio del Ilustre Colegio de Bilbao. --=-=-==-=-==-=-=-=---

ACOMPARECEN: += ===. ==-----

De_una parteionlolontnnlnno-armm2 ,

DON CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, mayor

de edad, con doble naqionalidad española y ecua-

toriana, casado bajo ez régimen de separación de

bienes con Doña María Olea Ucalón, domiciliado a

estos efectos en Manabí (Ecuador), en el Km2,

vía Montecristi-Manta, Montecristi, con Pasaporte /

Ecuatoriano número XDOB4170. ====-- A

Y de Otrasnooo

DON OSCAR ARREGUI ABENDIVAR, mayor de edad,

soltero, de nacionalidad española, vecino de

Vitoria, con domicilio a estos efectos en la call
rn

San Antonio número 10, 2” A; con D.N.1./N.1.POn

     

 

  

 

mero 18593374. =onnnnonennon-

SonINTERVIENEN---

a).- D. Carlos Esteban González Art

propio nombre y derecho, aseverando que su Y

económico matrimonial es el de separación de bie-

 

nes lo que acreditará por separado allí donde le

PH6721210

 
 



    

fuere exigido; hago, yo, el Notario, las oportunas

advertencias legales, insisten en el presente

otorgamiento, y me liberan de toda responsabilidad

por tal CAUIII

b).- Y bon Oscar Arregui Abendivar, como Admi-

nistrador Solidario, en nombre y representación

de la Compañía mercant31Jerrona ENERGETICA, S,L.,

domiciliada en Vitoria (C/ SAN ANTONIO, N.* 10,2?

Prta.A), constituida, por tiempo indefinido, me-

diante escritura autorizada por el Notario de

Vitoria, Don Francisco Rodríguez-Poyo Segura, el

día diecinueve de Diciembre de dos mil' seis, bajo

el número 3931 de orden de Protocolo, ; la cual fue

objeto de inscripción en el Registro Mercantil

correspondiente a su domicilio social, al tomo

1316, folio 92, Hoja VI-12488, inscripción 1%. ---

Tiene asignado el N. 1. F. Número B0l1415637. --

Nombrado para el desempeño de dicho cargo, por

tiempo indefinido, en la escritura de constitu-

ción de la Compañía; y se halla inscrito en la

hoja abierto a la Sociedad en el Registro Mercan-

til, bajo la inscripción 1*. Copia autorizada de

la citada escritura tengo a la vista y considero

bastante, bajo mi responsabilidad, para el otor-

gamiento de la presente escritura de compraventa

de acción, considerando, igualmente, al compare-

ciente, en base a la misma, con legitimación su-

ciente para el otorgamiento del presente ins-

 



  

Les identifico por sus documentos de identidad

reseñados, que me exhiben, y con cuyos datos con-

cuerdan los de logs comparecientes; tienen a mi

juicio, capacidad legal necesaria para formalizar

esta escritura de COMPRAVENTA DE UNA ACCION, y en

orden a la misma -------II

Srnooo.A

I.- Que DON CARLOS ESTEBAN /GONZALEZ ARTIGAS es

dueño de: ==-==---=--:nn¡rn

Una (1) acción, la número 8 de la sociedad

ENERGY S PALMA ENERGYPALMA, S.A., sociedad cons-

tituida con arreglo a las Leyes de Ecuador, domi-

ciliada en Manabí, Ecuador en la ciudad de Monte-

cristi, en el Km. 5 1/2 vía Manta-Montecristi;/

inscrita enel Registro mercantil de Portoviejo

Tomo uno Hoja 287-368 con el número 49. --===--==--

Tiene un valor nominal de cien dólares, equiva-

lente a setenta y tres euros con cincuentaY,tres

céntimos de euro;

embolsada. --======

 

exhibe certificado del Registro de Sociedades de

la Superintendencia de Compañías en Ecuador,

acreditativo de dicha titularidad, del que deduz-  



 

 

co copia que concuerda bien y fielmente con su

original, y lo dejo unido a esta matriz de la que

pasa a formar parte integrante. --=-=--o------=----

CARGAS Y RESTRICCIONES ESTATUTARIAS A SU LIBRE

TRANSMISIBILIDAD. - Manifiesta la parte

transmitente que se encuentra libre de cargas,

gravámenes y embargos, y que no recae sobre ella

prohibición de disponer alguna; aseyerando los

comparecientes que se han cumplido todos los

requisitos legales y  estatutarios para su

transmisibilidad. ===.--

11.- Que, los señores comparecientes han

convenido la compraventa de la misma con arreglo

a las siguientes ooonr

nonESTIPULACIONES: ====bo==cooooo-

PRIMERA.- DON CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS,

según interviene, vende y transmite el pleno do-

minio de la acción número 8 de la Sociedad ENER-

GY £ PALMA ENERGYPALMA, S.A., antes reseñada, a

la Mercantil “BERONA ENERGETICA, S.L.” Uniperso-

nal, que por medio de su representante, COMPRA Y

ADQUIERE.++

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de venta

acordado entre la partes por dicha acción, es de

SETENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y TRES

, CENTIMOS DE EURO (73,53 €) que se hace efectivo,
cn,

este acto, en mi presencia, en metálico; con-

iendo el vendedor al comprador, la más comple-

y eficaz carta de pago. === oornorreoroon--

 



  

Log comparecientes me entregan debidamente cum-

plimentado el impreso de Declaración de inversión

española en sociedades extranjeras no cotizadas,

sucursales y otras formas de inversión, del Mi-

nisterio de Economía, Modelo D-SA. -======-=====---

SEGUNDO.- Desde la firma de la presente escri-

tura, pasan a ser de cuenta de la parte comprado-

rá, Cuantos derechos y obligaciones lleve in-

herente la titularidad de la acción transmitida. -

TERCERO.- Todos los gastos, e impuestos que se

deriven de este otorgamiento son de cuenta exclu-

siva de la parte 'compradora. -=---=-======--- don

CUARTO.- CONSIDERACIÓN FISCAL. +<=========+======-

Se solicita de la Excma. Diputación Foral de

Alava, la exención del Impuesto sobre Transmisio-

nes Patrimoniales que a esta escritura correspon-

II
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, Cumplido el trámite de su le fox a

e lo prevenido en el párrafo primar$ añ race 193
SIA   

   
  

del Reglamento Notarial, los compare entes en su

contenido se ratifican, haciéndose constar que el

to de éstos ha sido libremente pres-

  

    
“tes»

 



 

tado, y que el otorgamiento se adecua a la lega-

lidad y a la voluntad debidamente informada de

los otorgantes, y firman conmigo, el Notario, que

doy fe de lo consignado en este instrumento pú-

blico extendido sobre tres folios del timbre de

Alava, números 5107320, 5107321 y 5107322, -----==--

APLICACIÓN ARANCEL DISP. ADICIONAL 3* LEY 8/89. --

BASES DE CALCULO: Las declaradas en el documento,

sujeto a correcciones obligadas en su cago, como

consecuencia de actuaciones complementarias.- ----

ARANCEL APLICABLE: N*%s. 2.1, 4 y 7, y normas del

anexo 11 del mismo. ----=-==-===-----"-pu

DERECHOS ARANCELARIOS:
108,57 Euros. ===c=nc=o=o-

1

Siguen las firmas de los comparecientes.- Signa-
do: Enrique Arana -Rubricados y sellado. -----=---
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gu Fr: uo las elo fojas Veroxcoplas
gar Fr: uo dos

atera eg
1e dp es Escritura

q intes 23
. o

a Comprevdo
E

Ñ RN
So ¿nen SUS

o
y duales

yá

arzalez THelyar

 

    



   

 

REGISTRO MERCANTIL
ÁLAVA

No

  Libros de este Registro Mercantil, de mi cargo, y de ellos resultan los siguientes
extremos:

En relación con la Sociedad “BERONA ENERGETICA,S.L.” provista
de CIF n* B01415637, de que interesa certificación, resulta lo siguiente:

PRIMERO.- Dicha Sociedad fue legalmente constituida en virtud-de
escritura otorgada en Vitoria-Gasteiz, el día 19 de Diciembre de 2.006, ante
el Notario Don Francisco Rodríguez Poyo Segura, número 3931, de

protocolo, en unión de otra escritura autorizada por el mismo Notario,el
día 19 de Diciembre de 2.006, número 3928 de protocolo, y se inscribieron
en este Registro con fecha 13 de marzo de 2.007, motivandola inscripción 1*
de la hoja n” V1-12488, obrante al folio 92 del Tomo 1.316 de la Sección
General, la cual continúa vigente al día de la fecha.-
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 as “ BERONAENERGETICA,$:L+", provista de [092a de la Sociedad de Responsabilidad Li4 A o

: E 1 — LU-£u C.LF. n* B-01415637.-

: NOTAS MARGINALES

—

* e

- : Pa LIMITADA DENOMINADA

|
MOCTADAD LIMITADA"

   
 

 , . CAJTTULO 1
DEBOMINACION, OUETO, POMISILIO, Y DURACION. -

: Articulo 1*.- DEVOMINACION.
La sociscad ss de “ELROTA A   
Tiena cartetes mercantl y 6% regisá por | de Sociedades .Erraad atada deda908AaLa, y Gumaa divposiciones lezaiea, Sociales y,fcuerdos soclalas adoptados Confers a lag portasMaterno >

E

Artísale 7". OBIETO.

LaSociedad tana por objeto:

Peopla, de pepor cuenta cualesquiera activas faros, :fa mobiliarios (incluidas obligaciones, bonos, cádulas) y cualsequlnen Ora .de tulo O valorme —lociustridas o cuenerialas- ya tan epañolas yPecos, con o ala participación meyorttaria 9 econó, en ctas sociedades
|romanpmeAparcdeen

e
l

ragecio Pursora, natural o jurídica, «tnchuyendopaciores de intars Rconómico, valora,

¡  dE
l 3

2 d- 
j

a, 1 |

en la[coraitución y ampliación de copial da oras socladades O entidades y
pa .

¡de Suscripción de ttulos da za Ss emvidos or lasemtiiadas 0prloras an las que participe, así como- a concaón de primamos> Paricipativos y cuenta en participación a las misas As come adquiriScale, premiarcares pravoe y jlgncrar, por cuarss propia, fondos púbicodal Bapudo Bapañol, Erie Autantanicos, Provinciales, Manicpales, o Exianjeños.
4. Prestación de forra directa o Indirecta a las entidades D agrupaciones

Prrticipeen las que particion y a tucerzs de servicios propias de mu, concíción de
parcioniet. Lo

34
4 sd ] 1     5. Prewación dr servicios da asistencia tactica, asemorsrmbeno Josimilares que guardan relación con la aduninletción de socirdades, Con tu . :
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4- Promover, ederóniia, explotas, gravar, compras, ammendar, vender,
permutar y enajerar por cualquier otro tulo blanes Inomabler.

A UA ¡Quatan eras idas aquelactapuracuyoejer ly ej
S y equinos sepeciales qua no queden cumplidos por asta Soctaa.

Las setividadas integrantes del objeso social ser desarrolladas bien
directamente bien; total o parcialara, de modo madlaria la Sruleridad
de acciones q participaciones an Sociadadas con obgeto idánales o análogo.

—
i

 

 

Articala 3*.. DOMICILIO.

La sociedad tiens ms domicilio en Vitoria (Alava), G/ San Amonio 2110 7

JE trpano de atminieración serk cempviante para ncoráar la crnció, »
el traclado de las mucureeles, así como, traaladar lan

Saca 2 suniquier ou Jugar del lema train Exundcpal, an ay £ato ;
podrá des nurva redacción a dute ArUCuÍO. |

 

Artísio 4?.- DURACION.

ID inicio de las cparasienes corrsepcnde con el día de la escritura de su z 1
cydoarioIndra.

. . Ml CAPMULO ,

: CAPITAL SOCIAL.

Artíeula M0 CAFEPAL DOCIAL,
TA cmpita) boelal es se TACAN MIL ALA (2.004) EUROS.
Dicbs eapia) omtá cividióo em TREO MIL Sm (3004

PARTICIPACIONES SOCIAL, acumulables > Lndivimbies, de un valor
nominal cada una da allas de un (1) eues, numeradas del UNO « la TRBG MIL

, EI (1 al 3.006), ambos Ineñueivo,
' : La tosaligaade lanparticipacion que represas, el capital senal

están intagramenta desubolaas,
a

Las participaciones mtrfbulrtn a los accion Los muiezos derechos, con les
expresan aatablecidas eA an in Lay yo ensu caso, en los

 

 

   

 

   

    

 

.
Aríoulo 6*.. DERECIOS DE PALENENTE SUSCRIPCIÓN. “

En dos aumentos de capital con creación. de muevne participaciones,”
socio tendra derecho de preferencia en los Ubemioos de lea arta 75, 70 y

8 ds la Lay de BL

 

    el Artie 7.» RESTRICCIONES A LA LERE TRANEMIRNILIDAD Da :3 co oras. IN
E S : z A) Rágianan de la Crancmisión vefuntaría por ateo riatar rivas
als 2 Serk boe la tranaciinión voluntaria de certcionaiones por actos Inter. Mo.
gh SN. : :
% - : .
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BT TARA .
NOTAS MARGINALES ! e
 vilos ente socios, asl coma la realizada en favor del cónyugr:ascendiente 0

eipoendirnts del soria e <n laver de oociedades pertenecientes al máside Frupo.
ela renmallants

En los deraás caros de ussealajones por actos Intervives, y an los de
meta somacida a La reli y

 

 

 

WM ágiles de la traacenialán smorta mumen.

.
ilolón de alguna participación social

po
r

succión hereditaria
colsaro»Jourdadeec. -

€] Rágimas genera de les tranaccialezes,

de las ipanloces
hai an la fecha es que al socio hubiere comunicado e le sodedad el
ppásito de sranmealtr o, en vu capo, un la lootía de fallecimiento del socio o
Ñ,. de la adjudicación judicial o adminivtratisa.0

3
3

Artisulo M.- OTRAR RESTRICCIONES.

Las mermas consignadas eo dl artilo precedente es apor tambils
a 1) transmisión “intar vivos”,voluntaria o lorsosa, de deseos de prelereote

—

* -

defino dermiño de pretemare adquitición vue Implcen Jan
antbblecidas ma al artículo asteior. E 1 caro Fan lo andanpa

parucipacianes, la profarente adquisición, cuando pracada, afectará a don
majamas, por subrogación seal.

  
Astícule 8%. COMUNICACION 1% IMEFICACIA DE ¿sE

. TRARVIOMONEA.

1 . E dulde 1portpacienes soil pot re ds drets
de aecia frente a desde que beta bg conoculenta de
in y cosattaciodeprada: a canicas e iron
indicará eu identidad y demmiallo.

, Las vansaleioots de particspaciones acciales, derechos de susmipolón, +
- o la conuticuaión de 00199 derechos o gravácienón voi las mismas que 20 0

 

T
A

aura Eemiedeocsleill pas
smatucos no produciran efecto alguno frente a la soledad.

CAMTUZO ML. .

GOBIERJO DÉ LA BOCIEDAD. Articulo 10% ORGANOS DE LA GOCTEDAD,
Son érganor de la Garietad

Y 1. La Junta Geraral de socios
: 2. orgara de aúraiclutooaión.2

8
6
6
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y La adentolezración de lu nocaudnd se podrá confiar,tagún aer
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cada memente li ¿uma General, $ un administrador único, a varios
timinizcaderes que arnle slds o conniamenta, o 4 ua Cono de
Adminiviración; y en ébo Qldime,mupuearo, mie perjuicio de le facultad de
Aelegación prevásta un al art, 141 del T.X, de la Lay de Sociedades Anónimas,

SBCCION PIIMERA. DE LA JUNTA ORNERAL..

Artisula 11.» COMPATEXCIA DE LA JUNTA GENERAL.

La Junta Cmeral da secon £o el óreaco modernno de la soiadad: lo
socios, en Junta Densral
ecsocación, mod aconts propiosdla
competencia de la Junta.

 

 

asuerdes, adoptados orcesarlamente en Justa General, oblgarán a
codos encoc scans 100 alemany auna, Todo alo me pajaro de
os darnehcade impugnación quue la Ley hos reconoce

Astíralo 127%CONVOCATORIA.

Las Juntas mareos habria pla mer coqyacidas le
adualedstradaras y, en bu anto, poc loe Ueuldadores de la nocladal,a dos
Uéraalaos del art. 43 de la Lay de ELL, sin perjuicio de la convnscoria judlolal !
cuando promeda

0
m
synn uso: Ja cuartas dal aferico anterio 7 sutaler saber

h
qeAareda

Artiemós 19%. FUNLICIDAD Z05 LAS CONVOCATORIAS.

Justa General daberá ber coovocada mediante anunelo que “
el diario DEZA y, eu 3 em dl diario EL

Eno la oseracaic y fachaJaraclic dl | e

mm
0
2
,

   

  
   

 

    
     

Articulo 14".- JUNTA URIVERRAL,

¡No cberanse lo dirpuento en el Artíulo anterior, un evalul ss
cional o dcir, le Junta Gara quodard Mba

para sour de guniaiior amina, slo meicmdad de a :
'dacspre que está prumenta o raprosrniada la totalidad del copita!

de xncueventa Apt por Vsnisand la clctració del Junta, y
dela mara

 
197.. VOTACIONVALIDA DELAS JUNTAS. : ,

las meuerdos mouiales se adoptarán por mayoria de Jos votos
ve mido, nlamper que repriemu al menos 09 Lario delo
'dmmiza « laz partipaciones sociales en que dida el copa
que computer a beror dl art 522 4 dapa

dos votos sn Blanes ,
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NOTAS MARGINALES '
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Par vampeión alo dispuesto an al apartado Aj anterior:

 

   

an. 104 de sociedad disueñta, caslón gala) de activo
Y sn la disofución y llquidsalón du vociedad, y cuuluiar aa
a de lea emusulor poclades para la que mo 06 sxja ranyoría
en arinka al voto fuvarabia de roda de la mitad de len some
correnpoddientes a las participaciones so que se divida al cnplta) seal y que
emempatad a tenor del art 52,2,de la Ley de 81.

tsansformación, fusión sscuba de la socodad, la supeembn del

 

Qparización aque en mba al apartado 1delcdo 68requerir al vto
Iaverable de zuenos des tercios de lan a das
pertctpacionss en que se divida el capital social y que cormputen e cenor del
at 522 dela Ley de 3. o

al Los demás acuerdos perados que la Lay ón DL, a dos presentes
estaras, cmjeo mayas Guelcadas € corsantirnt de lodose sti,

Artízalo 16*.- DERBOHO Y DESRR DR ALIBTENCIA,

eoctadud lo adyulaición de ey participaciones, E estos
le Ley, munque esa an el mocsento anterior a la calebración de la molasna.

Los miembros dal órgano de adealviutración convocada al afucto
Gobarán anetir a las Juntas Cenarales.

 

El Preaidania setará asístido par sun Besestario que será quico ocupa talcargo an al Conmjo de Administración, al tal fegmno fuera el deadmiaisuación. En au delecto, la person» que la propia Jura: demgra deatra los palstentes munque no us parir Ñ

Artiado 19" DELIMERASION Y ADOPCION DE ACUERDOS POR LA
JUNTA ACTAS. .

Antas de la deliberación de jon puntos del.Ortien del Día de lavemsión,
as formará la lina de los aniscentas, expresando el carter ree!de sde nea Prop y on que
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eoncurraz, buclindoss cmatas al Mal de dicha Uela el número de socios
presentas o representados y al imparte del capital dl que bear Unularee 

Gál podrán me jberación los auntos incluidos an el Oréan
de] Día de la convocatoria e, cuando la Junta esa Univeraal, los norplados
vajps tal por acuario unánize de los pocipa,

La deternión a iniciará por =) Presidenta dela Junta a per le parsona
qu 4 daslgra, mediante la emposición de las propusotas que condguran el
Oro dl Di ade al podrá Intrvani os odas que Je tol.
Praia pedraaluodel pla sta empos y sumas,y
dafido por tarzinado rada srta haa docani
tsdiado Y aqurado poc eu A continuación, me procmdart a la
Tapa,de los arcos a adopt,enóa enzo somos » votación por
spas

Los acuerdos a adoptarán por las mayorízs previstas en emos
Eabatutos Sociajes.

Cada participación avclaj concede su Úrular el derecho a exito un
vo, poro el socio no podri ajarcer al derecho de voto an los supuestos
privistos an al art 33 de le Lay de EL.

Ds cada reunión el Becretario levantará un con los loa.
pblecidos an las Leyan. em. ma

ia, de la sucia, que incl la data de auotts. deben ve
gd, pie al srl de a culo ciabrada por la sevría Junta, o devo
plaza de quires días, por el Bresiáante y dos bocios Lalarvantares, Una an
Peseta de e mayayao delas, ss uan tene cs
fa Uánio £s haya sido aprobada en cualquiera de lan den [armas indicadas

Les cimleladons.per oquela persaaoado ua que
fria acta de la Junta y matará obligado a bucario alempra san
nirn pz eaten 48San

fos que represents, ul cuenos, al cinwo por ciente del onpltal
dnderaderais de dra da dona)ueerds
la su cierra

g
q
e
s
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KECCION ESOUNDA, DIM ORGANO DR ADMINISTRACION.

IOMBRAMIENTO Y SNPAMACIÓN DE LOS

La Administración de la onciodad po confle al órgano de adorinistración
clegiso pur la Junta de los previatos an el articulo diclome anturior

In dl caso de uo adinimietador Geloo, al poder de reprasmiación
cacojepandasí aamemeliagtoniío a ésta. En el cam da varios adeslaleradores
csi: de salad lotros de e Jana sao Arias.
facuftadas que tendrán un
erimarición” corremenda a.coda Hámcluvidós.a
aa ancocmunados, que no pedrán ser nds de tras, e podar de

seprescotación se ejerverá muncomunadalnente per"dos cusieiciuiera de los
moabrados, el mpersn dic novarc. En 'W dano" ds Consxje de
Adoniniuración, al poser de representación corresponda al propio Conejo, que
actuará colagiadaments.

Rs mombracmlento y peyaración de los adralnlstradores «0 súmero de
aaodeAlarmacormarimds xa
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NOTAS MARGINALES , EJ ll nemobramiente podrá seomer lantó an personas Gejeña corno Jurídicas, " 

socios, Cuando el nombramiento recaiga sobre persona Juríáloa,
Gmalgnar a persona Única COmO Cpresantante suyo para el

 

Adeninisiradoras aquellas que estás— iocurasdeAguadelsprobando dl2daLa
$. a en lan incompaciilidades de la Lay 12/1996, de 11 de Mayo, y demás

: , , dispoeciones legales vípentes.

 

: : Artieda 21*,- DURACION DEL CAROO.

La duración del eargo de Adrainierrador será por tiempoindelinido. -

Artisale 23". DEL CONSEJO DEADMÓNITRACION.

: La el mupuento de que la duna Comer alfa un Comes de
adralrástración. como de

TE Consejo de Adealmisación se reunirá alempra que lo cocéldere
conveniente au Presidents a lo solleiven, al menos, un tercio de sus cujermbres. !

<Las reuniones deberán sar corvecadas por el Presidanta, o quien haga
mus veces, mediante comunicaciones dirigidas al Uítimo domioillo que de ande ,
Consquo conma en ios archivos da la Sociedad, en la forma que aareditz su
envía, cm al plano wuilalemts Mo será nocenaria la comocaroría cuendo

rwenidos todos wus miembros y ontoa acuerdes, Unánimaenta, sE
reunión.

Eon
a

arrive
calabeny la,

 

.

| ! 7 Lon Camagjeros que ne puedan asícir u algue reunión del Cons, ElTearesentación an otro mlambro da dicho órgano queSstanía la cualidad de Consejero. La repreemnusción deberá coníeriros porracrlto y con oaráriar sapecial para cada reunión.. Areración $e Jos unto dl Cráma de Día de la
 .. al nirebre de lasl hacen personalmente o supreventados pur try lembra.

La delrereción 5s inigiart por el Praaióante o cunlesquiera de losriesdeConiquea

l
o

hayan alta, median La Sepelamunto. sun inter el resto de loa del Conegjo, ElPrefidente regulará las intervenciones y, en eu dra araintepvenciones cuando considere trubcientemente agoradn la exponíuión.

Jerminacas las intervenciones será poriado acvuterióa e La Lerma queFuente estimo cnáa comvenienra Cada aguerdo será 6ljsto de votaciónheparado,

e

Comseja ,aduptard'eus mcuerdoa por mayoria abectuta de losbolón,: presentes o ceprerentados Quedan 2 aaivo lospedos relativos a la designación de Comisién Ejequiva o Comsajaro(tado, que deberán adeptarss oeníarme 19 dispuesto en al Articulo 101 dalde Le Lay de Socindades Antnimas.
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Las discusiones lex acsierdos del Conogjo de Adralciatración eri
SAME Pos «n Actas que deberán ser ausociiae por el Praeldente y el pd

pares las puntinuyan.

 

Sia perjulcio de ios apodarmadenics que pueda conferir a cualquier
perejaa, el Consejo de Admininiración podrá designar de nu aeno la Cocninlón
peasDelgadas y qe erlAr, 167 del T.R, de

la 14 delegar en silos cen
riaperarana todas a riano de las famuitadas, suedlaria seuerdn
Adogjado van el voto faverase de las das cascarapartos de los componentes

  

 

No podrán ber algeeo de dalagación la rendición da cumplas y le
presaftamón de balances a la Junta General, ni las lecullacian que la Junta »
ooncejía al Conagjs, salvo que fueva espraseznents autorizado por ala. e

. |artioula 29*.- RINTRISOCION.

ajercialo del cargo de Administrador ne eerá renibuldo, sin perjulejo
40 refmboiso de loa gantor y perjuloos ocualenados al adminisiador en
ejorciajo de sus Juncinass,

hstieulo 24". REPRESENTACION DE LA BOCTEDAD,

Jos siralnintradores, es la forma que a cada eleama de organisoión.
cormarpoda, osisatarán la representación de la Bociedad, tralo en juicio
cacao Mora de dl que na anumodard a tados los ectus comprendidas en el eljeto

q > sola! q en datos Estatstos, part lo cua) estaria inventidos de los
más elfos poderes de reprumatación. punción y dirscción de los intrcacs

aoaeoda
similecación, de mduisición y de dominio, sin más Umitaciones que

: AAEason
tapecticamente la junta Ganaral de pocios

 
CANTTULO TU.

IBOR ECONOMICO DE LA SOCINDAD,

4 . . Artianlo 28%. RIERCIZO ECONONICO.

Los ejercicios avenóenicon de la sociedad comadirán con al año natural
tervalnándoss al da 31 de disiombre.

Artienlo 28%, RIEEMIOION DE CUERTAS.

de rama, ue uepamdrir a opadelssetosJucn lr   
o Loa Administradoras deberán forrunlac. E pren see .  
 

«el aras de la dorumeninción contable a que ds reñero z
- Lar,aa

E == . Las Cuentas Acualrs, y «l 1nlermo de Gescián suarido proceda, debr :
5 <D sor Heinadoe por todes los adrnirdaeadare E laliars la friods Digande
36 2. on e grrlard uncada una de los documentos sn que fa, con expresa

: y: dlención canta.
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Las Cuentas Anuales comprenderás al Balanos, la Cuenta de Párdidas y
Ganancias y la

Artícule 27" DIVIDENDOS ACTIVOS.

la Junta Qeneral rascivert eotre de aplicación del rmrultado det
” ercida

La distivución eses jo socios de cartidadon amuenta de divijedos,
sark acordada por la Junta Omneral o el órgano de
inertendia de lasserna ercablcinnun a veoción novena del EdoA
GATA dela Loy de ho

CAPCTOLO Y.
EMGLUCIONY LIQUIDACION DE LA BOCIRDAD.

Artianle AI.» CADEAS DS DISOLUCION,
do qu y LA Cecda e discer cualquier causo delas oeñalacas an Ja ey

Artienja 20". LIQUIDACION DA [A BOCIEDAD, or
La liquidación, división y rpario del baber eochal sete Jas socios ve. 5pra slosa or acuerdo con lan namazs estnolcias ul sento enla Le) de

CAFTYULO YL.

Artisulo 30.- BOCIEDAD UJIPARDONAL.

$1 todas las pardoipaciones fueran propledad de un Quico seca, 1ast*plpereonal, meneals mrqleEnodoy
db S.L y, per tacto, serán inapleabios Jos peeovptos de los presentesBetasutos Socialas qa e Inoemprubies con dicho ropunen juridico 

La Sociedad que se constituye se sogurá por los Estatutos antes citados, y hx sido constituida por los señoresy
con arregloa los ciaúsulas siguientes”

    OOUZA ARMBTI AREMOIVAR, mayor” de són,
«0 régimen 6% sepsración de bienes, vecino  
 «

+

    

POT PIA ta " y

IRA

estaraladorriia centificadae >

Jue pre adria en cda al untere o

Manta:BP? Creo Y ri

E "0%
> ) 177

r Ly Calúl CÁnzaloz Meljar

DELA SOCIEDAD UNIPERSONAL, .. 2
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- DenGorkaArregui. ademán de por sl, an

entación de lam Siguiente

 

calidad de Secretario del Conse:

Sscración, de la Mercantil DADMR GLOBAL,

demiciliada en Vitoria (C/ BAR ANTONIO, M.*

10,2% Prem.A). Pue constituida, por tiempo inde-

£inido, en vireud de escrátura autorizada poz sl

 

intruserito Moterío de Vitoria, el din 20 de Ju

  150 de 2.006, bajo elnúmero 2.447 de Fruteoola, -

 

da encuentra insoráta 6n al Regletzo Mercantil

de Álava al tono 1277, folio 116, hoju número Vi-
 11.911, Anscrápeión 1%. =

Siane asígrado el C.1.F. número BOLAOT6ST =-—-

a dicha escritura fundacional fue nombrado

miembro del Consejo del Adminsatración de la Com
 pañía, per tiempo indefinido, =="—==e=—

  

Eo reunión celebrada por el Consejo de Aánini
exsción al día 28 de Julio de 2.006, cuyos acuar=
dos que fueron elevados a público en «scritura

mutorízada por el intrescríto Notario deVitoria,

 

«l día 28 de Julio 60 2.006, bajo al núxaro 2 449
de Protocelo, se procadid a la distribución de

cargos en au seno, siendo nombrado Hacretario de),

la Compaíla; an caro
le ralla invoráto en el MepÍstro Mercantíl de

Consejo de Administración  

 

lava, al tono 1277, falto 122, ancuión 0%, noja

 

VIAAS1L, Anorrápoión 2%, =="  

Aerda en el ejarcirdo de las facultades conte-
rádes en los acuerdos adoptado» por Consejo de

  

 

  

 

P
A
T
A

-

=-
0
3
5
8

b
i

E

y

K 

 

)
2

q9 agar
seE

;

d
b
.

 



 
 

 

 

 
  

   

 

: emocan os AAA
1000 Ji aro 7a%, : 097
[| Ll — [Wasp ,

NOTAS MARGINALES | ios
| Administración de la Sociedad, al día dieciocho

. de Diciembre de don mil aeja, y aluvadon n públi-

09 un sscrítura sutorizeda porel mismo Notario
de la que seregistre, el dla 19-12-2.006,

* : MN ES 3928 de Protocolo, altea citada,——

8.2).- Y en nombre y represantación, un su car

  

  

1]óna de Administrador Solidario, de la Compañia

1 'ECANtEL "RENOS EMEMGETZCOS, M.L.”, domiciliada
, Vácoria (57 2AR ANTONIO, WN,” 10,2% TrtaN.

la consrítulda, con duración indefinida, medien-

14 encritusa autorizada por el NÍAMO Notario de e .

la que se registra, el dla 19-12-2.006, ES
3930 de Protocolo, inscrita en este Refistro
bado la baja aAQe

: Aosedite estu represanteción en virtud de su
  

mencisnado Targa, que le fue deterido, por tienpo Í
. indefinido, en la propia escráture fundactoneli .

).- Don Oscar ACEOquí, en su propio nombre y :
Por mu derecho.
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  FRIMERO,- Que de confozmidad non Ley 21/1995

  

- r . 23 de Marzo de Sociedad Limitada y llevando 4 cu

: bo su propónito, Don Gorka Arseguí Abendivar y la
Compañía Maruantil ACTOR RMENGÉTICOS, 3.L.. por
6 cor:

 

kada, GOMStStuyen Una Bocledad Mercan= ,

vil de AmeporaaDtiigad Limitada, bajo la dunomi-

baoión BNIRGITIGA,Ei," la cual so Pagin
xk por lus expresadas leyen, por «el Código de Co-

| E percio y demás disposiciones complementarias, y
E] : LD por los Estatutos que han citado...

) EBOGMDO. - TL capitas social

vo

Zija on TraMaS,
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3A (3.006) XBRON, repregentado por PAN MIL
'8 participaciones igunles, acumulables e ¿ndi= .
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tota ey eceda 20aaAEpre
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he, al Canzalez Wlgar

 



 

  
visibles, de UN EURO (1) de valor hominel cada

uba da ollas, munecadas del HG(J1Al TAGEMIL
3 6), ambas incluziva, totalmente suscri-

Eje y dmummpolandas, por lo» socios fundadores,

 

 al da alguiente forma: ===

daSocindad“ADTOR

 ENBRORTICOS,

EL

hau 4

This 11 cuco participación social, mimeroa UNO

aÍ TRLZ MIL CINCO, madimnte aportación que hace a

 

1d socíadad en dinero afectivo de la gunz de RSS
 NAL CINCO EUROS (3.005,00 €). ==

DOM GORKA ARNO ABEDIVAR, asume UNA parti=

cipación socínl, nómaro TRES NIL SEIS, mediante

apbetación que hace a la Jocíedad en dinero efac»  

 

 

 

, ? en la caja social, en moneda nacional.

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto an el artículo
. 19. 2 du la Loy de Sociecadas de Responsabilidad

Lámizada, y para ecreditar la renlídad de dichas
 

aportaciones, D. Gorka Arregui ADINdivaz entrega

y quedn ioserte une —=certificación bancario

. . acreditativa de los ingresos efectuados por los
fundadora! en la cuente abíarta a nombre de la

Bociedad que se consricuya an este acto, an con-

 

cepto de aportación ml capital.
RIA — EL nombra de la tociedad 09 0s usado
ae ,
rreepondisnte certificación del Registro Mescen-
cil Central, que se Luserta expedida el úla

la-Diciombre-2,006, nl D62U9I0Opr . ,

* GUANO, TIKÓNIATIBILIDADES.- A los al
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  cevenidos en la ley 12/95 de 11 de msyo se hace

    
    

 

-MARGINALES Sn
NOTAS ! ha nstar la prohibición de que desempeñen cargo» 

la Compañía las persones afectadas per dícho

lerato Ley con le extensión y micance que «l

 

. , ajeno previene.

|." HOMENANZENTO DEL ÓNGANO DE ADMINISTNA-
   CIÓN. Don Gorka Arreguí Abendivar y la Mercantil

. MNETOS EMEAQETICOS, £,1.* (como únicos aucion de

1d Compañía, que representan sl” total capital so-

cial), presentes en sexta acto, dando a este ptor-

gaento el carácter de prísura Junta general e

Unkverasl de 300!

 

a .e ¡
e£ebiz la Aomintarzación de la Sociedad, de acuar=

dol con lo previsto en los Zatatuzos, a Un árgano

. SLA/ALMERSONAL NO COLEGIADO, y, en consacuencia,

enpomendar la Admintstración de la Compañía

 

 le 0 quienes sacarán

 

aefibuidas rodas les facultad

 

que la correspon  cad al organo de admintercación, las oual
! - : Grán ejarcítas iaciuso en la Lose anterior a la

inscripción de la Sociedad y todo ello an Low

TAMOS QUES.rre .
ADMIMTSTAADORES S0LI=

* PARIOS de le Compañia: —re<-

Cepasdibudábr, our:
Ciscunetancisa personales constan an le complrer

 

Quedan designados, pues

3o 4
E
s

 

  
cencia du la presente escritura, teniendo, £pualo
mota constancia de los mismos £n al Registro

Mersantil Los nombrados, presentes en este acto,

 

aceptan 99 te

 

ción y nombramiento,
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Propre estada y coro lualanieges. 0

lanta: Le a es, de 2020. CE  
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pun dagalas ni incomparipilidades de aIRaNTTE

as
cuarta, cargos que ojercarán por MO” inde:

   da

so.

anvesarios para el cumpli

auccipaión dela aoctodad, aún AO

qiero Mercemil, y inslu

asoriza para realizar los actos

 

¿miento del epjeto social

Qe san

 

y da

qa inscripción en sl Mn

ra otorgar poderez a tavor de cercuro
ctar legal

 
con

so pa

sodas los saculter

 

ue tengan el a
   
  

  

de delegables.

 

S
Bn su virtud, inscribo ls constitución de la Sociedad de Responsabilidad Limitada BERONA 3

- TICA, £.L*, provista de C.LF. número B-01415637; la tota] asunción y desembolzo del capital social, y el alo

citado nombramiento de sus Administradores Solidarios, haciendo constar expresamente la no inclusión dd : -
las personas nombradas tnscritas por este asiento, en el Registro de Resoluciones Concurzales, conforme a sl la
gispuesto en el artículo 61-bis del Reglamento del Registro Mercantil.- Así royulta de primera copia de escritura y -
otorgada en Vitona-Gastciz. el día 19 de Diciembre de 2.006, ante an Notario Don Francisco Rodriguez-Poyd HE :

. . “| Segura, Número 3.931 de Protocolo, EN UNION de ora escritura autorizada por el mirmo Notario, el día 19 dq
Diciembre de 2.006, Número 3.928 de Protocolo, y otorgada por Don Gorka Arregus Abendi
casado y vecino de Vitoria-Gasteiz, mterviniendo en nombre y representación de la Sogi
BAL, S.L.”, inscrita en este Registro bajo la hoja número VI-11.911, domo
tración de la misma, facultado al pfecto por el citado Consejo en sesión celobradá a 18 de Diciembre dd
2.006, como lo acredita certificación inserta expedida el mismo día, por ol S e

 

   

 

   

    
 

  

son dl visto bueno del Presidenta, Don Juan-LuisArregui Ciaraolo; que ada e las 17 horas y 08 |
minutos del pasado día 22 de Encro último, asiento 313 del diario 4, “dl Impuesto en la Autoliquida.
ción practicada.- VITORIA-GASTEIZ 4 TRECE DE =—
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¡As ¡Registro Mercantil de Alava E ; D4SO11671 / >]

De Edunae Ibarrando- Afico IFecha: 116 DE noviembre de 2

. —/
Re: [Certificado dglascociadades EISRONAENERGÉTICA, S.L. / d

E
 

XUrgaute [ParaRevissr El Por Favor Comente Ol PorFavorResponda oa PO Favky Recicle
 

MuySr. Mío,

Por la presente solicito se expida en relación con la Sociedad.
BERONA ENERGÉTICA,5,L.” de duración indefinida, doraiciliada en Vitorii stetzjtAlava) C/
San Antonio n? 10 2? A”, constituida en virtud de escritura otorgada ante el Notarid de Vitoria
D.Francisco Rodríguez Poyo en fecha 19 de diciembre de 2006 con el número de profbcolo 3931
inscrita en el Registro Mescantil de Álavu al Tomo. 1316 Folio 92 Hoja Vi-12488 y NIF
BG01415637.
Certificado que acredite:

1. Brastencia, ÓrganoAdministración . o
2, CERTIFICADO LITERAL DE LA INSCRIPCIÓN QUECAUSÓ LA CONSTITUCIÓN DE LA

COMPAÑÍA :

Ruegose emita la correspondiente factura de dicho trámite a nombre de cada una úe las beneficiarias, asi
como ruego acogermae al trámite de Urgencia,

En caso de que necesiten cualquier aclaración, así como paracomunicarnos que la certificación solicitada
está lista para ser retirada, pueden contactar conmigo en el teléfono 639216434,

y A
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REGISTRO MERCANTIL
ÁLAVA

Ne 28681

Registro Mercantil, practicada por la Sociedad “BERONA E
s.L.”.-

 

presente en 16 folios, números 28666 y siguientes, escritos Únicamgnte por su
anverso y sellado con el de este Registro, y la firmo en VITORIA-GASTEIZA

¡DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.-

a
ER

' !

A efiertos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protecaión de Datos de Carácter Personal, queda informado de que:
t.-Conformea.lo dispuesto en tas cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos personales expresados en el presente
documento han sido incerporadosa los libros de este Registro y a los ficheros que se Itevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el
Registrador.
2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso,
reciificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley orgánica citada, pudiendo ejercitartos dirigiendo un escrito a la difección del
Registro '
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VISTO Y LEGITIMADO.-
Yo, Luis Pérez de Lazárraga Villanueva, Notario del Ilustre Colegio

Notarial del País Vasco, con residencia en Vitoria, considero legítima ta
firma de DON ESTEBAN MOYANO MORALES que figura en el presente
documento (certificación del Registro Mercantil de Alava), compuesto de
diecisiete hojas numeradas correlativamente de la 1 a la 17, que rubrico y
sello, escritas por su anverso y reverso, másla presente a la que se pasa
para su autorización y firma, quedando asentada con el número
1.621/2009 de la Sección Segunfía de mi Libro Indicador.-

Vitoria, a veintitrés de novidmbre de dos mil nueve.-
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de

DON LUIS PÉREZ DE LAZÁRRAGA VILLANUEVA,estampada en el anverso del

folio de papel de los Colegios Notariales de España, número: QN9021511, al pie de
testimonio de legitimación de firmas expedido el veintitrés de noviembre de dos mil

nueve, causando asiento número: 1.621/2009 de la Sección Segunda de su Libro
Indicador.
 

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1. País ESPAÑA
El presente documento público

VILLANUEVA
3. quign actuó en calidad de Notario español -
4. y está revestido del sello/timbre de su notaría y su signo yrúbrica

   

 

CERTIFICADO

5. 6.el día _24'de Noviembre de 2009
7. DEL CERRO, Tesorero del

      
  
  

  

10.firma
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2. ba sido firmado por D. LUIS PÉREZ DE LAZÁRRAGA
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